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Atendiendo al informe secretarial y lo informado por la abogada SONIA E. 

LIZARAZO, estese a lo resuelto mediante proveído del tres (03) de noviembre de 

dos mil veinte (2020), en el cual se dispuso lo siguiente: 

 

“…visto lo comunicado por la por la abogada SONIA E. LIZARAZO DE 

MORALES, quien fuera designada como curadora ad litem de la 

demandada SANDRA OLGA LUCIA MENDEZ, y atendiendo al informe 

secretarial, de conformidad con el numeral 7 del Artículo 48 del C.G.P., 

se releva a la abogada de la mentada designación, realizada dentro 

del presente proceso…” 

 

Lo anterior, advirtiendo a la litigante que el reseñado proveído puede ser consultarlo 

en el portal digital TYBA y en el micrositio de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ÁNGELA ROCIO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
MRS 

 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que se allega 
memorial por parte de la abogada SONIA E. LIZARAZO DE MORALES, quien fuera designada 

como curadora ad litem de la demandada OLGA LUCIA MÉNDEZ PEÑA, solicitando sea relevada 

del cargo, por actuar en más de cinco procesos como defensor de oficio. Para proveer. 
Bucaramanga, 27 de noviembre de 2020. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: VÍCTOR HUGO BALAGUERA REYES 

DEMANDADOS: KATHERIN PEÑA GAMBOA 
OLGA LUCIA MÉNDEZ 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N° 682 

RADICADO: 680014189001-2019-00106-00 

DECISIÓN: RELEVA/DESIGNA CURADOR AD LITEM 

TRÁMITE: INSTANCIA 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se 

notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 22 que se 

fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga 01 DE 

DICIEMBRE DE 2020. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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